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Líneas argumentativas.

INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga. 
SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, con la finalidad de que se sea resarcido el derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de  fecha veinte (20) de enero de dos mil veintiuno.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 05123/INFOEM/IP/RR/2020, 05124/INFOEM/IP/RR/2020, 05125/INFOEM/IP/RR/2020, 05126/INFOEM/IP/RR/2020, 05127/INFOEM/IP/RR/2020, 05132/INFOEM/IP/RR/2020 y 05133/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por ------------------------------------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tepotzotlán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc61623863]ANTECEDENTES

1. El día nueve (9) de octubre de dos mil veinte, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información pública registradas con los números 00183/TEPOTZOT/IP/2020, 00182/TEPOTZOT/IP/2020, 00181/TEPOTZOT/IP/2020, 00180/TEPOTZOT/IP/2020, 00184/TEPOTZOT/IP/2020, 00176/TEPOTZOT/IP/2020 y 00177/TEPOTZOT/IP/2020 mediante las cuales solicitó lo siguiente:
00183/TEPOTZOT/IP/2020
“Para contraloría interna, proporcione el aviso de privacidad integral y simplificado con el numero de registro autorizado por el Infoem del registro de actas de entrega recepción y me digan ¿cuales son las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales?,¿que medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas son adoptadas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales? y cuales son los tipos y niveles de seguridad adoptados por el órgano de control interno para la protección de los datos personales?” (Sic)



00182/TEPOTZOT/IP/2020
“Para contraloría interna, proporcione el aviso de privacidad integral y simplificado con el numero de registro autorizado por el Infoem de recepción de denuncias y quejas y me digan ¿cuales son las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales?,¿que medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas son adoptadas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales? y cuales son los tipos y niveles de seguridad adoptados por el órgano de control interno para la protección de los datos personales?” (Sic)



 00181/TEPOTZOT/IP/2020,
“Para contraloría interna, proporcione el aviso de privacidad integral y simplificado con el numero de registro autorizado por el Infoem de investigación, evolución patrimonial y constancias de no inhabilitación y me digan ¿cuales son las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales?,¿que medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas son adoptadas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales? y cuales son los tipos y niveles de seguridad adoptados por el órgano de control interno para la protección de los datos personales?” (Sic)


 00180/TEPOTZOT/IP/2020,
“Para contraloria interna, proporcione el aviso de privacidad integral y simplificado con el numero de registro autorizado por el Infoem del los COCICOVIS y me digan ¿cuales son las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales?,¿que medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas son adoptadas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales? y cuales son los tipos y niveles de seguridad adoptados por el órgano de control interno para la protección de los datos personales?” (Sic)


 00184/TEPOTZOT/IP/2020,
“Para contraloría interna, proporcione el aviso de privacidad integral y simplificado con el numero de registro autorizado por el Infoem de substanciacion y resolucion de procedimientos de responsabilidad administrativa y me digan ¿cuales son las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales?,¿que medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas son adoptadas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales? y cuales son los tipos y niveles de seguridad adoptados por el órgano de control interno para la protección de los datos personales?” (Sic)


 00176/TEPOTZOT/IP/2020
“A presidencia municipal, sea proporcionado el aviso de privacidad integral y simplificado con el número de registro autorizado por el Infoem de las imágenes, videos y fotografías para difusión, de igual forma cuales son las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquellas que requieran el consentimiento de la o el titular.” (Sic)


 00177/TEPOTZOT/IP/2020
“A presidencia, proporcione el aviso de privacidad integral y simplificado con el numero de registro autorizado por el Infoem de las solicitudes de servicios y/o peticiones que los ciudadanos hacen al ejecutivo municipal y me digan cuales son las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales.” (Sic)


1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, en los siguientes términos:

· 00183/TEPOTZOT/IP/2020, 00182/TEPOTZOT/IP/2020, 00181/TEPOTZOT/IP/2020, 00180/TEPOTZOT/IP/2020 y 00184/TEPOTZOT/IP/2020:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a su solicitud con folio 00183/TEPOTZOT/IP/2020, se hace entrega de la respuesta remitida a esta Unidad de Transparencia por parte de la Contraloría Interna Municipal.
ATENTAMENTE
Ing. Miguel Ángel Bayardo Parra” (Sic)

03_CIM-629-2020_202010271305.pdf: Documento suscrito por el Contralor Municipal mediante el cual refiere que los avisos de privacidad se encuentran en trámite y en espera de las observaciones correspondientes por parte del INFOEM.



· 00176/TEPOTZOT/IP/2020 y 00177/TEPOTZOT/IP/2020

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a su solicitud con folio 00177/TEPOTZOT/IP/2020, se hace entrega de la respuesta remitida a esta Unidad de Transparencia por parte de la Secretaría del Ayuntamiento.
ATENTAMENTE
Ing. Miguel Ángel Bayardo Parra” (Sic)


03_SA-2193-2020_202010231620.pdf: Documento suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual refiere que se anexan los avisos de privacidad integral y simplificado.

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El treinta (30) de octubre de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas y, señaló como:

· 05123/INFOEM/IP/RR/2020  
Acto impugnado: “Solicitud de información con número de folio: 00183/TEPOTZOT/IP/2020 Para contraloría interna, proporcione el aviso de privacidad integral y simplificado con el numero de registro autorizado por el Infoem del registro deactas de entrega recepción y me digan ¿cuales son las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales?,¿que medidas deseguridad administrativas, físicas y técnicas son adoptadas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales? ycuales son los tipos y niveles de seguridad adoptados por el órgano de control interno para la protección de los datos personales?" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “Queda claro que el Titular del Órgano del Control Interno Municipal de Tepotzotlán no tiene el conocimiento mínimo necesario para dar respuesta favorable a lo solicitado, faltando a los principios de Calidad (art. 16), de consentimiento y sus respectivos elementos (arts. 18 y 19) al no tener los avisos de privacidad autorizados por el Infoem, al principio de finalidad (art, 22), de información (art. 23), al principio de licitud (art. 25) y al principio de responsabilidad (art. 27) de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. La respuesta que proporcionaron no corresponde a lo solicitado la cual dice:De acuerdo al articulo 66 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el tratamiento de los datos dependerá de su forma de obtención y los supuestos específicos que deriven de la atención. Los datos personales no podrán ser transferidos, de la misma manera la información personal podrá ser utilizada con fines de control, por 10 cual se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable al titular, con el fin de evitar afectación por el uso de los datos personales. No sin antes hacer mención que los datos personales dependerán proporcionalmente a lo establecido en los diferentes lineamientos..." sic Esta respuesta habla de transferencias nacionales e internacionales realizadas a personas distintas de la o el titular, responsable o encargado. La otra respuesta es: "Respecto a la petición el Aviso de Privacidad se encuentra en trárnite y en espera de las observaciones correspondientes por parte de Infoem." Sic Es claro que no cuentan con los avisos de privacidad y que los mismos (avisos de privacidad) no están en trámite. No dieron respuesta a: ¿cuales son las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales?,¿que medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas son adoptadas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales? y cuales son los tipos y niveles de seguridad adoptados por el órgano de control interno para la protección de los datos personales?” (Sic) 

· 05124/INFOEM/IP/RR/2020
Acto impugnado: “Solicitud de información: 00182/TEPOTZOT/IP/2020 Para contraloría interna, proporcione el aviso de privacidad integral y simplificado con el numero de registro autorizado por el Infoem de recepción de denuncias y quejas y me digan ¿cuales son las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales?,¿que medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas son adoptadas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales? y cuales son los tipos y niveles de seguridad adoptados por el órgano de control interno para la protección de los datos personales?" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “Queda claro que el Titular del Órgano del Control Interno Municipal de Tepotzotlán no tiene el conocimiento mínimo necesario para dar respuesta favorable a lo solicitado, faltando a los principios de Calidad (art. 16), de consentimiento y sus respectivos elementos (arts. 18 y 19) al no tener los avisos de privacidad elaborados y autorizados por el Infoem, al principio de finalidad (art, 22), de información (art. 23), al principio de licitud (art. 25) y al principio de responsabilidad (art. 27) de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. La respuesta que proporcionaron no corresponde a lo solicitado la cual dice:"De acuerdo al articulo 66 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el tratamiento de los datos dependerá de su forma de obtención y los supuestos específicos que deriven de la atención. Los datos personales no podrán ser transferidos, de la misma manera la información personal podrá ser utilizada con fines de control, por lo cual se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable al titular, con el fin de evitar afectación por el uso de los datos personales. No sin antes hacer mención que los datos personales dependerán proporcionalmente a lo establecido en los diferentes lineamientos..." sic Esta respuesta habla de transferencias nacionales e internacionales realizadas a personas distintas de la o el titular, responsable o encargado. La otra respuesta es: "Respecto a la petición el Aviso de Privacidad se encuentra en trámite y en espera de las observaciones correspondientes por parte de Infoem." Sic. Es claro que no cuentan con los avisos de privacidad y que los mismos (avisos de privacidad) no están en trámite. No dieron respuesta a: ¿cuales son las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales?,¿que medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas son adoptadas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales? y cuales son los tipos y niveles de seguridad adoptados por el órgano de control interno para la protección de los datos personales? Está por demás decir que no saben cuales son las finalidades del tratamiento, es obvio que no cuentan con las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas y menos con los tipos y niveles de seguridad.” (Sic)

· 05125/INFOEM/IP/RR/2020  
Acto impugnado: “Solicitud de información: 00181/TEPOTZOT/IP/2020 Para contraloría interna, proporcione el aviso de privacidad integral y simplificado con el numero de registro autorizado por el Infoem de investigación,evolución patrimonial y constancias de no inhabilitación y me digan ¿cuales son las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales?,¿que medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas son adoptadas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales? y cuales son los tipos y niveles de seguridad adoptados por el órgano de control interno para la protección de los datos personales?" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “Queda claro que el Titular del Órgano del Control Interno Municipal de Tepotzotlán no tiene el conocimiento mínimo necesario para dar respuesta favorable a lo solicitado, faltando a los principios de Calidad (art. 16), de consentimiento y sus respectivos elementos (arts. 18 y 19) al no tener los avisos de privacidad elaborados y autorizados por el Infoem, al principio de finalidad (art, 22), de información (art. 23), al principio de licitud (art. 25) y al principio de responsabilidad (art. 27) de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. La respuesta que proporcionaron no corresponde a lo solicitado la cual dice:"De acuerdo al articulo 66 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el tratamiento de los datos dependerá de su forma de obtención y los supuestos específicos que deriven de la atención. Los datos personales no podrán ser transferidos, de la misma manera la información personal podrá ser utilizada con fines de control, por lo cual se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable al titular, con el fin de evitar afectación por el uso de los datos personales. No sin antes hacer mención que los datos personales dependerán proporcionalmente a lo establecido en los diferentes lineamientos..." sic Esta respuesta habla de transferencias nacionales e internacionales realizadas a personas distintas de la o el titular, responsable o encargado. Surge la pregunta: ¿Cuáles son ésos fines de control? La otra respuesta es: "Respecto a la petición el Aviso de Privacidad se encuentra en trámite y en espera de las observaciones correspondientes por parte de Infoem." Sic. Es claro que no cuentan con los avisos de privacidad y que los mismos (avisos de privacidad) no están en trámite. No dieron respuesta a: ¿cuales son las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales?,¿que medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas son adoptadas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales? y cuales son los tipos y niveles de seguridad adoptados por el órgano de control interno para la protección de los datos personales? Está por demás decir que no saben cuales son las finalidades del tratamiento y sin tener los avisos de privacidad continúan recolectando y recabando datos personales, es obvio que no cuentan con las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas y menos con los tipos y niveles de seguridad.” (Sic) 

· 05126/INFOEM/IP/RR/2020  
Acto impugnado: “Solicitud 00180/TEPOTZOT/IP/2020 Para contraloria interna, proporcione el aviso de privacidad integral y simplificado con el numero de registro autorizado por el Infoem del los COCICOVIS y me digan ¿cuales son las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales?,¿que medidas de seguridad administrativas,físicas y técnicas son adoptadas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales? y cuales son los tipos y niveles de seguridad adoptados por el órgano de control interno para la protección de los datos personales?" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “Queda claro que el Titular del Órgano del Control Interno Municipal de Tepotzotlán no tiene el conocimiento mínimo necesario para dar respuesta favorable a lo solicitado, faltando a los principios de Calidad (art. 16), de consentimiento y sus respectivos elementos (arts. 18 y 19) al no tener los avisos de privacidad elaborados y autorizados por el Infoem, al principio de finalidad (art, 22), de información (art. 23), al principio de licitud (art. 25) y al principio de responsabilidad (art. 27) de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. La respuesta que proporcionaron no corresponde a lo solicitado la cual dice:"De acuerdo al articulo 66 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el tratamiento de los datos dependerá de su forma de obtención y los supuestos específicos que deriven de la atención. Los datos personales no podrán ser transferidos, de la misma manera la información personal podrá ser utilizada con fines de control, por lo cual se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable al titular, con el fin de evitar afectación por el uso de los datos personales. No sin antes hacer mención que los datos personales dependerán proporcionalmente a lo establecido en los diferentes lineamientos..." sic Esta respuesta habla de transferencias nacionales e internacionales realizadas a personas distintas de la o el titular, responsable o encargado. Surge la pregunta: ¿Cuáles son ésos fines de control? La otra respuesta es: "Respecto a la petición el Aviso de Privacidad se encuentra en trámite y en espera de las observaciones correspondientes por parte de Infoem." Sic. Es claro que no cuentan con los avisos de privacidad y que los mismos (avisos de privacidad) no están en trámite. No dieron respuesta a: ¿cuales son las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales?,¿que medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas son adoptadas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales? y cuales son los tipos y niveles de seguridad adoptados por el órgano de control interno para la protección de los datos personales? Está por demás decir que no saben cuales son las finalidades del tratamiento y sin tener los avisos de privacidad continúan recolectando y recabando datos personales, es obvio que no cuentan con las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas y menos con los tipos y niveles de seguridad.” (Sic) 

· 05127/INFOEM/IP/RR/2020 
Acto impugnado: “Solicitud 00184/TEPOTZOT/IP/2020 Para contraloría interna, proporcione el aviso de privacidad integral y simplificado con el numero de registro autorizado por el Infoem de substanciacion y resolucion de procedimientos de responsabilidad administrativa y me digan ¿cuales son las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales?,¿que medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas son adoptadas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales? y cuales son los tipos y niveles de seguridad adoptados por el órgano de control interno para la protección de los datos personales?" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “Queda claro que el Titular del Órgano del Control Interno y el personal de investigación y sustanciación municipal de Tepotzotlán no tienen el conocimiento mínimo necesario para dar respuesta favorable a lo solicitado, faltando a los principios de Calidad (art. 16), de consentimiento y sus respectivos elementos (arts. 18 y 19) al no tener los avisos de privacidad elaborados y autorizados por el Infoem, al principio de finalidad (art, 22), de información (art. 23), al principio de licitud (art. 25) y al principio de responsabilidad (art. 27) de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. La respuesta que proporcionaron no corresponde a lo solicitado la cual dice:"De acuerdo al articulo 66 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el tratamiento de los datos dependerá de su forma de obtención y los supuestos específicos que deriven de la atención. Los datos personales no podrán ser transferidos, de la misma manera la información personal podrá ser utilizada con fines de control, por lo cual se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable al titular, con el fin de evitar afectación por el uso de los datos personales. No sin antes hacer mención que los datos personales dependerán proporcionalmente a lo establecido en los diferentes lineamientos..." sic. Esta respuesta habla de transferencias nacionales e internacionales realizadas a personas distintas de la o el titular, responsable o encargado y en específico al Título Quinto de las Transferencias y remisiones que de acuerdo al artículo 62 dice: "Toda transferencia de datos personales, sea nacional o internacional, se encuentra sujeta al consentimiento expreso de su titular..." además de que: "...No se considerarán transferencias las remisiones, ni la comunicación de datos entre áreas o unidades administrativas adscritas al mismo sujeto obligado en el ejercicio de sus atribuciones." sic. Surge la pregunta: ¿Cuáles son ésos fines de control? La otra respuesta es: "Respecto a la petición el Aviso de Privacidad se encuentra en trámite y en espera de las observaciones correspondientes por parte de Infoem." Sic. Es claro que no cuentan con los avisos de privacidad y que los mismos (avisos de privacidad) no están en trámite. No dieron respuesta a: ¿cuales son las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales?,¿que medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas son adoptadas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales? y cuales son los tipos y niveles de seguridad adoptados por el órgano de control interno para la protección de los datos personales? Está por demás decir que no saben cuales son las finalidades del tratamiento y sin tener los avisos de privacidad continúan recolectando y recabando datos personales, es obvio que no cuentan con las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas y menos con los tipos y niveles de seguridad.” (Sic) 

· 05132/INFOEM/IP/RR/2020  
Acto impugnado: “solicitud 00176/TEPOTZOT/IP/2020 A presidencia municipal, sea proporcionado el aviso de privacidad integral y simplificado con el numero de registro autorizado por el Infoem de las imágenes, video y fotografías para difusión, de igual forma cuales son las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquellas que requieren el consentimiento de la o el titular." (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “no entregaron los avisos de privacidad con el número de registro autorizado por el Infoem, se entiende entonces que no los tienen y de acuerdo con el articulo 165 fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, presidencia municipal de Tepotzotlán esta en el supuesto de responsabilidad. no respondieron las finalidades del tratamiento.” (Sic) 

· 05133/INFOEM/IP/RR/2020  
Acto impugnado: “solicitud 00177/TEPOTZOT/IP/2020 A presidencia, proporcionar el aviso de privacidad integral y simplificado con el número de registro autorizado por el Infoem de las solicitudes de servicios y/o peticiones que los ciudadanos hacen al ejecutivo municipal y me digan cuales son las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales." (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “no entregaron los avisos de privacidad con el número de registro autorizado por el Infoem de las solicitudes de servicios y/o peticiones que los ciudadanos hacen al ejecutivo, se entiende entonces que no los tienen y de acuerdo con el articulo 165 fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, presidencia municipal de Tepotzotlán esta en el supuesto de responsabilidad. no respondieron las finalidades del tratamiento.” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis (6) de noviembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

6. En la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria de fecha once (11) de noviembre de dos mil veinte, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación de los recursos de revisión al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
7. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se tiene que rindió informe justificado el día treinta (30) de noviembre de dos mil veinte, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de los siguientes documentos electrónicos:

· 05123/INFOEM/IP/RR/2020:
07_ CIM-667-2020 _ 202011121305.pdf: Documento suscrito por el Contralor Municipal, mediante el cual refiere la Finalidad de los datos recabados, medidas de seguridad y tipos de seguridad, así como el aviso de privacidad integral y simplificado para las Actas de Entrega Recepción.

· 05124/INFOEM/IP/RR/2020:
07_ CIM-673-2020 _ 202011131131.pdf: Documento suscrito por el Contralor Municipal, mediante el cual refiere la Finalidad de los datos recabados, medidas de seguridad y tipos de seguridad, así como el aviso de privacidad integral y simplificado para la recepción de quejas, denuncias y sugerencias.

· 05125/INFOEM/IP/RR/2020:
07_ CIM-661-2020 _ 202012120941.pdf: Documento suscrito por el Contralor Municipal mediante el cual refiere que la información solicitada es responsabilidad de la Contraloría del Estado de México, asimismo, se hace de conocimiento que la Contraloría únicamente ingresa a la plataforma para solicitar la constancia de no inhabilitación por ser un requisito indispensable para su contratación.

· 05127/INFOEM/IP/RR/2020:

	07_ CIM-705-2020 _ 202011301345.pdf: Documento suscrito por el Contralor Municipal, mediante el cual refiere la Finalidad de los datos recabados, medidas de seguridad y tipos de seguridad, así como el aviso de privacidad integral y simplificado para la recepción de quejas, denuncias y sugerencias.

· De los recursos de revisión 05126/INFOEM/IP/RR/2020, 05132/INFOEM/IP/RR/2020 y 05133/INFOEM/IP/RR/2020 No hubo informe justificado.

1. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

1. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

1. Por su parte, el Recurrente remitió diversos documentos mediante los cuales refiere que el Sujeto Obligado no cuenta con los avisos de privacidad por lo que se encuentra en un supuesto de responsabilidad, de acuerdo al artículo 165 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

1. El día siete (7) y catorce (14) de diciembre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


[bookmark: _Toc61623864]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc61623865]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc61623866]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

1. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas a las solicitudes el día veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del treinta (30) de octubre al veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día treinta (30) de octubre de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc61623867]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
1. El recurrente solicitó lo siguiente:

· Finalidad del tratamiento de datos personales;
· Medidas de seguridad, administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales;
· Niveles de seguridad adoptados para la protección de datos personales;
· Aviso integral y simplificado con número de registro autorizado por el INFOEM, del registro de actas de entrega recepción; recepción de denuncias y quejas; investigación, evolución patrimonial y constancias de no inhabilitación; COCICOVIS; substanciación y resolución de procedimientos de responsabilidad administrativa; 
· Aviso de privacidad integral y simplificado de imágenes, fotografías y videos para su difusión, así como los consentimientos de la presidencia;
· Aviso de privacidad integral y simplificado de las solicitudes de servicios y/o peticiones que los ciudadanos realizan al ejecutivo municipal;

1. El Sujeto Obligado manifestó que los avisos de privacidad se encuentran en trámite y en espera de las observaciones correspondientes del INFOEM.  

1. El recurrente se inconformó porque la información proporcionada no corresponde con lo solicitado.

1. Por lo anterior, en el presente recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia contenida en la fracción I y VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc61623868][bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc4061675]CUARTO. De previo y especial pronunciamiento
1. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

1. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

1. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

1. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

1. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

1. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el transito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

1. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

1. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

1. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

1. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

1. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc61623869]QUINTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc61623870][bookmark: _Toc27141117][bookmark: _Toc4061684]De la fuente obligacional


31. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requirió información relativa avisos de privacidad de diferentes áreas que integran la estructura orgánica del Sujeto Obligado.

32. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que se entregó parte de la información solicitada a través de su informe justificado.

[bookmark: _Toc61623871]II. De la información proporcionada.

33. Para entender de mejor manera las actuaciones de las partes, es necesario realizar un esquema que permita identificar la información que se solicitó, en comparación con la información que se proporcionó, tal y como se muestra a continuación.

	No.
	Información solicitada
	Respuesta
	Informe justificado
	¿Colma?

	1
	Finalidad del tratamiento de datos personales

Medidas de seguridad, administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales

Niveles y tipos de seguridad adoptados por la contraloría interna para la protección de datos personales

Aviso integral y simplificado con número de registro autorizado por el INFOEM, del registro de actas de entrega recepción
	Los avisos de privacidad se encuentran en trámite y en espera de las observaciones por parte del INFOEM
	Finalidad: Los datos personales recabados y tratados tienen fines determinados, explícitos y legítimos y no podrán ser tratados posteriormente con fines distintos para los cuales fueron solicitados;

Medidas de seguridad: 

Físicos: Expedientes y carpetas se resguardan en archiveros con acceso restringido.

Electrónicos: Es el acceso a la plataforma relacionada con la entrega recepción del Sistema Creg operado y administrado por la Contraloría Interna.

Tipos de seguridad:
Básico, al ser una obligación interna de la administración para transparentar el cambio de titulares.

Aviso de privacidad integral y simplificado sin número de registro.
 
	No tiene número de registro del INFOEM.

ORDENAR el Aviso de privacidad integral y simplificado nuevamente.

	2
	Finalidad del tratamiento de datos personales

Medidas de seguridad, administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales

Niveles de seguridad adoptados para la protección de datos personales

Aviso integral y simplificado con número de registro autorizado por el INFOEM de recepción de denuncias y quejas.
	Los avisos de privacidad se encuentran en trámite y en espera de las observaciones por parte del INFOEM
	Finalidad: Los datos personales recabados y tratados tienen fines determinados, explícitos y legítimos y no podrán ser tratados posteriormente con fines distintos para los cuales fueron solicitados y recabados;

Medidas de seguridad: 
Físicos: Expedientes y carpetas se resguardan en archiveros con acceso restringido.

Tipos de seguridad:
Medio: Cuando es procedente la queja, conlleva una sanción administrativa.

Aviso de privacidad integral y simplificado con número de registro.
 
	Si.

	3
	Finalidad del tratamiento de datos personales

Medidas de seguridad, administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales

Niveles de seguridad adoptados para la protección de datos personales

Aviso integral y simplificado con número de registro autorizado por el INFOEM de investigación, evolución patrimonial y constancias de no inhabilitación. 
	Los avisos de privacidad se encuentran en trámite y en espera de las observaciones por parte del INFOEM
	La contraloría no cuenta con plataformas para obtener, capturar, almacenar o administrar dicha información por corresponder a la Contraloría del Gobierno del Estado de México
	NO

ORDENAR acuerdo de incompetencia.

	4
	Finalidad del tratamiento de datos personales

Medidas de seguridad, administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales

Niveles de seguridad adoptados para la protección de datos personales

Aviso integral y simplificado con número de registro autorizado por el INFOEM de COCICOVIS.

	Los avisos de privacidad se encuentran en trámite y en espera de las observaciones por parte del INFOEM 
	No hubo informe
	NO

ORDENAR aviso de COCICOVIS.

	5
	Finalidad del tratamiento de datos personales

Medidas de seguridad, administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales

Niveles de seguridad adoptados para la protección de datos personales

Aviso integral y simplificado con número de registro autorizado por el INFOEM para la substanciación y resolución de procedimientos de responsabilidad administrativa.
	Los avisos de privacidad se encuentran en trámite y en espera de las observaciones por parte del INFOEM
	Informa la finalidad

Medidas de Seguridad: Físico y electrónico.

Tipo de Seguridad: Medio.

Aviso de privacidad integral y simplificado.
	SI.

	6
	Aviso de privacidad integral y simplificado con número de registro autorizado por el INFOEM de las imágenes, videos y fotografías para su difusión.

Finalidades del tratamiento de los datos personales;

Consentimientos de los titulares.
	Manifestó que se remiten los avisos de privacidad.
	No hubo informe justificado.
	NO

	7
	Aviso de privacidad integral y simplificado con número de registro autorizado por el INFOEM para las solicitudes de servicios y peticiones de los ciudadanos al ejecutivo.

Finalidades del tratamiento de datos personales.
	Manifestó que se remiten los avisos de privacidad.
	No hubo informe justificado.
	NO.
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34. Del recuadro anterior, se logra apreciar que únicamente dos puntos fueron atendidos en los términos que fueron requeridos; los que corresponden a los recursos de revisión 05124/INFOEM/IP/RR/2020 y 05127/INFOEM/IP/RR/2020. Entonces, al haber existido un pronunciamiento por parte del área que de acuerdo a sus atribuciones, funciones y competencias debe generar, administrar y/o poseer la información solicitada, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
35. El presente asunto en particular actualiza el supuesto que contempla el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere los siguiente:
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
36. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

37. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia.

38. En el presente asunto, con la información enviada a través del informe de justificación, modificó el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo.

39. De este modo, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, con la finalidad de que se sea resarcido el derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia

40. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

41. Bajo esas consideraciones, se afirma que en los recursos de revisión 05124/INFOEM/IP/RR/2020 y 05127/INFOEM/IP/RR/2020 sujetos estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que el SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es el Informe justificado proporcionó la información necesaria para dejar sin materia el recurso de revisión. En consecuencia, se SOBRESEEN los recursos de revisión.
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42. Debemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:2], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [2:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


43. Por lo que las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

44. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:3], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [3:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


45. Es necesario traer a colación el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

46. Tal y como se aprecia, los Sujetos Obligados al detectar qué una solicitud de acceso a la información NO es de su competencia, dentro de los 3 días posteriores a su recepción, deberán de comunicar tal situación al recurrente y, en su caso orientarlo al Sujeto Obligado correspondiente.

47. En el presente asunto en particular, el Sujeto Obligado NO declinó competencia dentro del plazo previamente establecido para tal efecto.

48. Por lo anterior, debemos reiterar que la incompetencia que arguyó el Sujeto Obligado no es procedente en razón de que no cumplió con las formalidades necesarias, incumpliendo con una primordial, que es brindar certeza[footnoteRef:4] en las acciones tomadas en el tratamiento de la solicitud. Las declinaciones de competencia que realicen los Sujetos Obligados deben estar apegadas al artículo 49 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone los siguiente: [4:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, artículo 9, fracción I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;] 


Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
49. En efecto, si bien el Sujeto Obligado no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada en el presente asunto, en virtud de ser atribución de diversos Sujetos Obligados, denominado Contraloría del Gobierno del Estado de México, como lo manifestó en respuesta, también lo es que, dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia en términos del precepto legal referido.

50. El hecho que el Comité de Transparencia emita un acuerdo en donde se plasmen los fundamentos y razones por las cuales no es competente para generar, poseer y/o administrar la información requerida, es como se ha dicho, para no afectar el derecho del particular y al mismo tiempo, brindar certeza a través de un documento firmado por los integrantes del Comité de Transparencia que la información no se encuentra en sus archivos por el motivo que no se cuenta con normatividad que lo disponga.

51. Para robustecer lo anterior, el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que en la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, luego entonces, en razón de que derivado de las manifestaciones vertidas por el Sujeto Obligado, en respuesta se ordenará la entrega de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se determine la incompetencia para atender la solicitud, lo cual, a su vez se constituirá como una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancia dispuestas en el numeral 97 fracción I del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la ley de la materia, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio. 

52. Esto es, que el hecho de que se manifieste, a través de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que no se cuenta con competencias para generar, administrar y/o poseer la información requerida, precisamente es parar brindar mayor seguridad al particular sobre lo dicho por el Sujeto Obligado, además, que si en actos futuros se demuestra lo contrario, podría ser utilizado como medio probatorio.

53. Sin embargo, con la finalidad de brindar certeza al particular, como se ha dicho anteriormente, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado deberá emitir un acuerdo mediante el cual se sustente la declinación de competencia y ponerlo a disposición del particular.
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54. Del análisis de la información requerida frente a la información que se proporcionó tanto en respuesta como en informe justificado se aprecia que no se colmó con los siguientes puntos:

· De la Contraloría Interna Municipal, el aviso de privacidad integral y simplificado autorizado por el INFOEM junto con su número de registro:
· Registro de actas de entrega recepción; y
· COCICOVIS.

55. El Sujeto Obligado en ningún momento negó contar con la información, sino por el contrario, em ambas respuestas manifestó que se encontraba en trámite y en espera de las observaciones correspondientes por parte del INFOEM; Tan es así que, mediante su informe justificado remitió el aviso de privacidad correspondiente a las actas de entrega-recepción; sin embargo, se aprecia lo siguiente:

[image: ]
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56. El Sujeto Obligado remitió el aviso de privacidad correspondiente a los registros de actas de entrega-recepción; sin embargo, no cuenta con número de registro, se encuentra en trámite. En consecuencia, no cumple con los términos en que fue solicitado.

57. Mientras que, del aviso de privacidad integral y simplificado de los COCICOVIS, el Sujeto Obligado únicamente refirió que se encontraba en trámite y en espera de las observaciones correspondientes por el INFOEM, sin que fuera remitido en informe justificado, en consecuencia, se ORDENA al Sujeto Obligado entregar los avisos de privacidad antes referidos, así como las medidas y tipos de seguridad.

58. No pasa desapercibido que el Recurrente solicitó la finalidad del tratamiento, medidas de seguridad, niveles de seguridad para el tratamiento de los datos personales, por lo que es necesario traer a colación lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en el Capítulo Segundo, artículo 31, el cual refiere lo siguiente:

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL AVISO DE PRIVACIDAD
Contenido del Aviso de Privacidad Integral

Artículo 31. El aviso de privacidad integral contendrá la información siguiente:
I. La denominación del responsable. 
II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se encuentra adscrito. 
III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos personales. 
IV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son sensibles. 
V. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales. 
VI. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos. 
VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular. 
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará: 
a) Destinatario de los datos. 
b) Finalidad de la transferencia. 
c) El fundamento que autoriza la transferencia. 
d) Los datos personales a transferir. 
e) Las implicaciones de otorgar, el consentimiento expreso. 
Cuando se realicen transferencias de datos personales que requieran consentimiento, se acreditará el otorgamiento. 

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular. 
X. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.
XI. La indicación por la cual la o el titular podrá revocar el consentimiento para el tratamiento de sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto. 
XII. Cuando aplique, las opciones y medios que el responsable ofrezca a las o los titulares para limitar el uso o divulgación, o la portabilidad de datos. 
XIII. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios al aviso de privacidad, 
XIV. El cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su identidad. 
XV. El domicilio del responsable, y en su caso, cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su identidad. 
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento. 
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad. 
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia. 
XIX. Datos de contacto del Instituto, incluidos domicilio, dirección del portal informativo, correo electrónico y teléfono del Centro de Atención Telefónica, para que la o el titular pueda recibir asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.

59. De lo anterior, se aprecia que, los avisos de privacidad integrales deben contener las finalidades para las cuales son recabados los datos personales, por lo que a nada practico nos conduciría ordenarlo por separado, toda vez que resultaría ocioso. 

60. Por lo que corresponde a la Presidencia Municipal, el recurrente solicitó los avisos de privacidad integral y simplificado con número de registro del INFOEM de las imágenes, videos y fotografías para su difusión, así como las solicitudes de servicios y/o peticiones que los ciudadanos hacen al ejecutivo municipal.

61. Sobre estos avisos de privacidad, el Sujeto Obligado mediante sus respuestas manifestó En forma anexa se entrega físicamente los avisos de privacidad integral y simplificado.

62. Es así que, el Sujeto Obligado manifestó remitir los avisos de privacidad solicitados; sin embargo, esto no sucedió, toda vez que dicha información no fue remitida, ni en respuesta ni en informe justificado. Entonces, realizar dicha manifestación, el Sujeto Obligado asume contar con la información, por lo que es dable ORDENAR su entrega.

63. Por lo anterior, es necesario referir que, de acuerdo con el artículo 166 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice, tal como se cita:

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
…
64. De lo anterior, se aprecia que el derecho del recurrente no se encuentra colmado dado que el Sujeto Obligado no proporcionó en su totalidad la información requerida. En consecuencia, es necesario revocar sus respuestas y ORDENAR la entrega de la información requerida.
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65. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta atención a la normatividad en materia de protección de datos personales; es así que, de las manifestaciones vertidas por el Recurrente, es necesario dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Órgano Garante de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción V, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en relación a lo establecido en el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV y 165 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente, respectivamente:

Sección Décima
De la Dirección General de Protección de Datos Personales

Artículo 24. Corresponde a la Dirección General de Protección de Datos Personales ejercer las atribuciones siguientes:
…
V. Emitir observaciones y recomendaciones a los Sujetos Obligados que incumplan en la Ley de Protección de Datos e informar al Pleno;
…
XII. Remitir al Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado que corresponda, de la Contraloría Interna de este Instituto o, en su caso, a la autoridad que corresponda, el expediente que contenga las presuntas infracciones cometidas a la Ley de Protección de Datos Personales para la promoción de responsabilidades y sanciones, así como dar seguimiento al resultado de los procedimientos instaurados:

XIII. Substanciar y resolver los procedimientos para verificar el cumplimiento de la Ley de Protección de Datos Personales;

Atribuciones del Instituto
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)


CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS RESPONSABILIDADES
Supuestos de responsabilidad

Artículo 165. Serán causas de responsabilidad administrativa de las y los servidores públicos por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley, las siguientes: 
…
II. No contar con aviso de privacidad u omitir en el aviso de privacidad, alguno o todos los elementos a que se refiere esta Ley.
…

66. Por lo tanto, es menester dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia.

67. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión 05124/INFOEM/IP/RR/2020 y 05127/INFOEM/IP/RR/2020 porque al modificar la respuesta a través de su informe justificado y atender lo solicitado, los recursos de revisión quedaron sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 05123/INFOEM/IP/RR/2020, 05125/INFOEM/IP/RR/2020, 05126/INFOEM/IP/RR/2020, 05132/INFOEM/IP/RR/2020 y 05133/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

TERCERO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Tepotzotlán y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable lo siguiente:
1. De la Contraloría Interna Municipal, avisos de privacidad integral y simplificado autorizado por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como las medidas y tipos de seguridad de lo siguiente:
· Registro de actas de entrega-recepción; y
· Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia.

2. De Presidencia Municipal, avisos de privacidad integral y simplificado autorizado por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios de lo siguiente:
· Imágenes, fotografías y videos; y
· Solicitudes de servicios y peticiones de los ciudadanos al Ejecutivo.

3. Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se confirme la incompetencia para contar con la información relativa a los avisos de privacidad integral y simplificado de investigación, evaluación integral y constancias de no inhabilitación.

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

QUINTO. Notifíquese a --------------------------------------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]SEXTO.  Se hace del conocimiento de ------------------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO. 

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinte (20) de enero de dos mil veintiuno 05123/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados. 
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-Teléfono: 5558763838 Ext. 1801, 1802, 1805.

IIL. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que seran incorporados los datos
personales.

Sistema Municipal CREG, perteneciente al Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de
Meéxico.

A) Numero de Registro: En tramite,
IV. Los datos personales que seran sometidos a tratamiento, identificando los que son sensibles.
Con fundamento en los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepcion de la
Administracion Publica Municipal del Estado de México y con el fin de dar cumplimiento a lo

establecido dentro del sistema, se llevara a cabo la recoleccion de los datos siguientes:

* Del servidor publico saliente: Documento que acredite el empleo, cargo o comisién que
concluye, indicando la fecha en que inicid; credencial para votar vigente o identificacion oficial,

7 = _ 0Bl0p.m
P Escribe aqui para buscar i} > LQ et 3 p\zn L)




image2.png
B o7_cm-667-2020_202011121- x | [ 03 CIM-629-2020_ 202010271 X | + -

X
O © Archivo | CyUsers/veconss/Downloads/07_%20CIM-667-2020%20_%20202011121305%20(1).pdf ¥
12 | deta - + @ A) Lectura en voz alta Y Dibuar v & Resaltar v & Borrar = B #

H. Ayuntamiento Constitucional
de Tepotzotlan
2019 - 2021

GOBIERNO MUNICIPAL 2019-2021

Nuestra gente, nuestro mayor patrimonio

“2020, Afio de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer mexiquense”

XIIL Los medios a través de los cuales el responsable comunicari a los titulares los cambios al
aviso de privacidad. (28)

Este aviso de privacidad es un documento controlado, se identifica con el nimero en trémite,
aprobado xxxx/2020. Es importante que lo sepa, ya que estos son los términos que rigen el
tratamiento al momento de la obtencion de sus datos. Cualquier modificacion que sufra el presente
documento debers ser reportada en el apartado identificado como “control de cambios” |

Sin embargo, el presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualizacion en
funcién de requerimientos legales, administrativos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar
los términos /o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que
sea su interés identificar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le
invita consultar el aviso de privacidad vigente en la pagina de internet del Infoem, en la siguiente
direccion www.infoem.org:mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podri consultar e
imprimir el presente aviso de privacidad.

Asimismo, en caso de que asi 10 prefiera, podra acudir directamente ante el Director o la Unidad de
Transparencia del Infoem.

XIV. El cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda
conocer su identidad. (29)

a) Nombre y/o Denominacion:
« Lic. Roberto Aguirre Solis.
b) Cargo:
« Contralor Interno Municipal
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